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Resumen:  

El presente artículo procura analizar las lógicas y tendencias que asumen los Programas 
de Transferencia Monetaria Condicionada en América Latina, expresión contemporánea y 
predominante en la gestión estatal de la reproducción de la fuerza de trabajo en la región. 
Para ello, se recurre a la sistematización y análisis de los documentos oficiales vinculados a 
estas experiencias en Ecuador, Chile y Colombia. Como resultado, se sintetizan discusiones 
sobre la imbricación de los procesos de individualización de los problemas sociales con la 
descolectivización de los sujetos involucrados. 
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Introducción

El presente artículo se inscribe en una 
trayectoria investigativa sobre las lógicas y 
tendencias que asume la política social en 
América Latina en general y los Programas 
de Transferencia Monetaria Condicionada 
en particular. En tal sentido, tal como lo 
demuestra la bibliografía especializada, 
el inicio del Siglo XXI supuso la puesta en 
práctica y consolidación en la región de una 
lógica asistencial que articula la transferencia 
monetaria a familias pobres con la exigencia 
del cumplimiento de determinadas prácticas 
cotidianas, generalmente asociadas a la 
salud y la educación de los niños [1-3]. Esta 
consolidación supone la instauración de este 
tipo de experiencias en casi la totalidad 
de países de la región, llegando incluso a 
trascender los cambios de gobiernos en un 
mismo país. 

Particularmente, en esta ocasión, se 
sintetizan algunas discusiones sobre los 
fundamentos y racionalidad que adquieren 
dichas experiencias, donde, en términos 
generales, se imbrican procesos de 
individualización de los problemas sociales 
con la descolectivización de los sujetos 
involucrados. 

Expositivamente, el texto se organiza en 
tres apartados: en el primero se desarrollan 
algunas precisiones analíticas sobre la 
gestión estatal de la reproducción de la 
fuerza de trabajo. Por su parte, en el 
segundo apartado, se abordan algunas 

tendencias generales de las experiencias de 
transferencia monetaria condicionada en la 
región. Finalmente, en el tercer apartado 
se sintetiza la reconstrucción realizada en 
torno a los procesos de individualización 
y descolectivización por parte de las 
experiencias consideradas. 

Materiales y métodos

Analíticamente proponemos una 
aproximación a la intervención estatal sobre 
las distintas expresiones de la cuestión 
social, a partir de considerar la imbricación 
en su accionar de funciones económicas 
y políticas, entre las que destacamos la 
gestión de la fuerza de trabajo [4]. En este 
marco, la gestión de la reproducción de 
la fuerza de trabajo supone un proceso 
interventivo que desarrolla el Estado en las 
sociedades capitalistas para crear, organizar 
y administrar instituciones que aseguren la 
producción de “trabajadores libres” y que 
tomen a su cargo los costos de reproducción de 
la fuerza de trabajo que no son considerados 
por el capital [5]. Se trata, así, de un conjunto 
de intervenciones sociales del Estado que 
regulan indirectamente la forma mercancía 
de la fuerza de trabajo mediante distintos 
mecanismos de distribución secundaria del 
ingreso [6].

Para la definición de las implicancias 
de este complejo categorial se retoman 
principalmente los aportes de Topalov [7] 
y Torrado [5], en articulación con distintos 
aportes que permiten profundizar las 
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dimensiones consideradas. En este sentido, 
Topalov, heredero de los aportes de la 
tradición marxista recupera el significado 
que en el modo de producción capitalista  
tiene el valor de la fuerza de trabajo, el 
salario, en tanto retribución necesaria para 
su reproducción cotidiana [7]. Analizando 
las implicancias de dicho el valor de cambio 
de la fuerza de trabajo, se afirma que el 
mismo no incluye a todas las necesidades 
históricas de los trabajadores, sino sólo a 
las necesidades que deben satisfacerse para 
que el productor pueda crear plusvalía y 
valorizar al capital. 

En consecuencia, en el marco de la 
correlación de fuerzas entre las clases 
sociales fundamentales, el precio de la fuerza 
de trabajo reconoce o acepta satisfacer, 
principalmente, a aquellas necesidades 
de dicha fuerza de trabajo ligadas a su 
utilización productiva, siendo denominadas 
como necesidades asociadas. Por su parte, 
aquel conjunto de necesidades no reconocidas 
en el salario son llamadas necesidades 
disociadas. Es decir, hay un conjunto de 
exigencias objetivas de reproducción de la 
fuerza de trabajo, principalmente aquellas no 
inmediatas, no fraccionables y no uniformes 
de los productores, que serán disociadas 
del valor de cambio de la fuerza de trabajo, 
como, por ejemplo, la educación.

Este proceso social e histórico de disociación 
de las necesidades del precio de la fuerza de 
trabajo, se vincula a las reivindicaciones de 
la clase trabajadora para que las mismas 
sean reconocidas por el Estado. 

Enriqueciendo las reflexiones sobre las 
particularidades que adquiere dicho sistema 
público de mantención de la fuerza de 
trabajo o, como optamos por llamarlo aquí, 
los mecanismos de gestión estatal de la 
reproducción de la fuerza de trabajo, entre 
los mecanismos para garantizar el proceso 
de reproducción de la fuerza de trabajo, 

ubicamos a aquellos utilizados para sufragar 
el costo de reproducción de la fuerza de 
trabajo [5]. 

Al respecto, analizando el valor de la fuerza de 
trabajo, Torrado [5] plantea que en el mismo 
se contabilizan distintos componentes, entre 
los que menciona el valor de reconstitución 
de la fuerza de trabajo activa, por un lado, 
y el valor de mantenimiento en inactividad 
del trabajador, orientada a garantizar la 
reproducción del trabajador en períodos 
de inactividad (desempleo, enfermedad, 
vejez), por el otro. Finalmente, incluye el 
valor del reemplazo generacional, es decir 
aquella fracción orientada a la producción 
de un sustituto del trabajador mediante su 
procreación, mantenimiento y educación.

Compatible con los planteos de Topalov 
arriba mencionados acerca de la existencia 
de necesidades asociadas y disociadas del 
salario, continúa la autora afirmando que 
al vender su fuerza de trabajo, el valor que 
reciben se expresa en dos elementos: el 
salario directo y el salario indirecto. Cada 
uno de estos dos elementos es analizado por 
la autora en una doble dimensión. En cuanto 
al salario directo, sostiene que el mismo 
constituye, por un lado, la parte del salario 
total destinada a sufragar la reconstitución 
de la fuerza de trabajo activa, y por el otro, 
la parte del valor de la fuerza de trabajo que 
es pagada directamente por el capitalista al 
trabajador. 

Por su parte, el salario indirecto hace 
referencia, en primer lugar, a la parte del 
salario total destinada a solventar el costo 
del mantenimiento en inactividad y el 
reemplazo generacional de los trabajadores; 
y, por el otro, hace referencia al valor que 
no es pagado en el marco de la relación 
laboral, sino redistribuido por organismos 
socializados, aquello que Topalov denomina 
sistema público de mantención de la fuerza de 
trabajo. Al respecto, la autora sintetiza que 
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el salario indirecto comprende prestaciones 
sociales (seguros de enfermedad, accidentes 
de trabajo, invalidez, maternidad, desempleo, 
vejez, muerte; asignaciones familiares) 
que es percibida por los asalariados  y los 
servicios colectivos que es utilizada por 
dichos trabajadores y sus familias en forma 
gratuita o subsidiada (escuelas y hospitales 
públicos, viviendas sociales, hogares de 
ancianos, etc.) [6].

En este marco, la intervención estatal 
sobre distintas expresiones de la cuestión 
social adquiere la funcionalidad particular 
de garantizar la reproducción de la fuerza 
de trabajo, alcanzando, de este modo, 
centralidad en el proceso de reproducción 
social en general. De este modo, el desafío 
analítico que se nos presenta es el de poder 
considerar, en la continuidad del texto, 
cuáles son las particularidades que asumen 
las experiencias de Transferencia Monetaria 
Condicionada como estrategias estatales de 
reproducción de la fuerza de trabajo.

Resultados y análisis

Algunos trazos de las experiencias de 
Transferencia Monetaria Condicionada en 
la región.

En América Latina los Programas de 
Transferencias Monetarias Condicionadas 
(PTMC), reconocen a partir de la última 
década del siglo XX un proceso de 
expansión y consolidación en la mayoría 
de los países que componen la región. 
Teniendo como primeros antecedentes las 
experiencias desarrolladas en localidades 
brasileñas (Campinas, Ribeirão Preto y 
Brasilia) en el año 1995, y en México con el 
Programa Oportunidades de 1997 [2], [8-
9], posteriormente se produce un período de 
expansión e institucionalización en el resto 
de los países de la región latinoamericana 
y caribeña. Los PTCM abarcan un universo 
de alrededor de 131,8 millones de personas, 

que equivale a 29,8 millones de hogares, e 
implican cerca del 0,4% del PBI regional 
[10]. 

Además de estas primeras experiencias, en 
el transcurso del siglo XXI, se abren espacio 
el Plan Bolsa Familia (2003) en Brasil, el 
Programa Chile Solidario (2002) en Chile, 
el Bono de Desarrollo Humano en Ecuador 
(2003) de Ecuador,  los programas Abrazo y 
Tekoporâ (2005) en Paraguay, Red Unidos 
(2007) en Colombia), el Bono Juancito 
Pinto (2006) y Madre Niña-Niño Juana 
Azurduy (2009), el Plan Familias (2005) 
y la Asignación Universal por Hijo para 
Protección Social (2009) en Argentina, entre 
otros.

Estas experiencias presentan como 
común denominador la articulación de 
transferencias monetarias a las familias 
con la exigencia del cumplimiento de 
determinadas condicionalidades, asociadas 
centralmente a la atención de la salud y a la 
asistencia escolar en la niñez y adolescencia, 
aunque también existen experiencias que 
incluyen la asistencia de algunos miembros 
de la familia, generalmente las madres, a 
espacios capacitación, campañas de salud, 
de promoción del empleo, entre otras.
 
La incorporación de las condicionalidades 
supuso un cambio sustancial en los 
mecanismos estatales de gestión de 
reproducción de la fuerza de trabajo, en 
tanto configura una lógica en torno a la 
ciudadanía que limita el acceso a derechos 
sociales y los pone en tensión con ciertas 
prácticas que las personas deben aceptar 
para poder participar de las propuestas. Así, 
bajo el discurso de la corresponsabilidad en 
la política social, este tipo de propuestas 
se presentan como una nueva forma de 
vinculación de la población con la política, en 
el ejercicio de sus derechos y de sus propias 
capacidades, donde la corresponsabilidad se 
define como el principio mediante el cual la 
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inclusión y movilidad social son procesos 
que combinan la acción del Estado con 
la promoción activa de la participación y 
contraparte de la población [3], [11]. 

El desarrollo de este tipo de prácticas 
encuentra su fundamento en la 
intencionalidad de desarrollar el capital 
humano de la población pobre; estrategia que 
sería acorde a la necesidad de interrumpir 
la “transmisión intergeneracional de 
la pobreza” [12-13]. Por este proceso de 
transferencia de responsabilidades a la 
población sobre su situación de pobreza, 
las condicionalidades se plantean de modo 
compulsivo, generando el consenso necesario 
para que el Estado intervenga en la vida 
cotidiana de las unidades familiares y así 
inducir cambios en el comportamiento de las 
personas [1].

Ahora bien, más allá de estas lógicas 
generales que asumen los PTMC en la 
región, se torna necesario profundizar el 
análisis de sus implicancias en la relación 
del Estado con la población destinataria, 
particularizando qué concepciones subyacen 
sobre los procesos de empobrecimiento 
y que estrategias de abordaje de los 
problemas sociales suponen. En tal sentido, 
las aproximaciones realizadas permiten 
aseverar que los PTMC en la región tienen 
como fundamento un proceso simultáneo de 
descolectivización e individualización.

Procesos descolectivización e 
individualización en la gestión estatal de la 
reproducción de la fuerza de trabajo 

Analizando la intervención del Estado 
sobre las distintas refracciones de la 
cuestión social, Netto [4] identifica un 
conjunto de tendencias que, de manera 
articulada, configuran la racionalidad de la 
política social en la sociedad capitalista. Al 
respecto, considerando que la política social 
se encuentra íntimamente relacionada 

con la preservación y control de la fuerza 
de trabajo, sea ocupada o excedente, 
identifica como ésta supone un proceso de 
fragmentación de la “cuestión social”, donde 
el reconocimiento público de determinados 
problemas sociales implica la privatización 
de sus causas. Es decir, el reconocimiento 
estatal de determinados problemas sociales 
se lleva a cabo desvinculando sus génesis de 
sus determinaciones socio-históricas, lo cual 
directamente se vincula a la transferencia 
de responsabilidades al sujeto involucrado 
en la respectiva situación. 

Se produce así un proceso de individualización 
de los problemas sociales, cuya causa 
principal, plantea el autor brasileño, pasa 
a buscarse en el ethos individual. De este 
modo, se sobrevaloran las responsabilidades 
personales para explicar y comprender los 
procesos sociales, privilegiando instancias 
psicológicas por sobre las económico-
sociales, lo cual supone una abstracción que 
autonomiza las mediaciones entre individuo 
y sociedad. 

En estrecha relación, fortaleciendo la 
relación directa entre individuo/Gobierno se 
consolidan procesos de descolectivización, 
en donde las transferencias monetarias 
se combinan con trayectorias individuales 
de capacitación, desactivando, de este 
modo, espacios de grupalidad, encuentro, 
reconocimiento y organización colectiva [14]. 

Así, en términos de intervención estatal sobre 
las distintas refracciones de la “cuestión 
social” se fundamenta la configuración de 
un andamiaje institucional destinado a 
fortalecer una relación personalizada y con 
presencia sistemática en la vida cotidiana 
de las personas involucradas. Adquieren 
significado, en este contexto, las prácticas 
vinculadas a la inducción comportamental 
[4], orientadas a reforzar el carácter moral 
de los problemas sociales y, por ende, el 
disciplinamiento psicosocial de la población.  
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El análisis de los documentos oficiales 
vinculados a los distintos PTMC vigentes 
en la región, permite apreciar que las 
particularidades que adquieren los procesos 
de descolectivización e individualización 
tienen como horizonte de incidencia el ámbito 
de la unidad familiar, tanto en aquellas 
cuestiones vinculada a las relaciones que se 
dan entre sus integrantes como entre éstos 
y el contexto social en general y el laboral en 
particular. En este marco, la intervención 
cotidiana del Estado en la unidad familiar se 
produce bajo la figura del acompañamiento 
familiar, proceso que puede adquirir la 
peculiaridad de estar formalizado en la 
figura de un programa complementario o 
constituirse en un componente propio de 
la experiencia de transferencia monetaria 
condicionada.  

En la experiencia chilena, por ejemplo, el 
proceso de acompañamiento es coordinado 
mediante el Programa Familias, el cual, 
destinado a familias en extrema pobreza 
y situación de vulnerabilidad, establece 
una lógica que sostiene el desarrollo de 
capacidades para la superación de la 
pobreza. En tal sentido, operativamente 
el Programa tiene un primer componente 
que se vincula al proceso de diagnóstico y 
seguimiento del plan de intervención con 
cada unidad familiar. Posteriormente, se 
avanza en la firma de una carta compromiso 
que establece los deberes y derechos de los 
integrantes de la familia. En el momento de 
seguimiento, por su parte, se evalúa que las 
trayectorias se ajusten a lo comprometido 
inicialmente [15].

Con una clara impronta descolectivizadora, 
se refuerza la relación cotidiana entre las 
unidades familiares y distintas instancias 
estatales donde se combinan servicios 
y apoyos institucionales destinados 
al acompañamiento, promoción y 
fortalecimiento de los recursos propios de las 
personas y familias. Así, bajo el horizonte de 

fortalecer las capacidades de las personas 
y familias en situación de extrema pobreza 
y vulnerabilidad, esta lógica es reforzada 
cuando se plantea que es necesario 
establecer apoyos y refuerzos para impulsar 
la promoción de una configuración distinta 
de las habilidades con una perspectiva que 
potencie su desarrollo [16]. 

Así, sobre la base de la promoción y el 
fortalecimiento de los recursos propios, sean 
de las personas o familias, se destaca la 
necesidad de reconocer las capacidades que 
poseen los sujetos, a partir de las cuales 
podrán establecerse apoyos y refuerzos para 
la configuración de habilidades. 

Mediante entrevistas domiciliarias y de 
monitoreo del cumplimiento de los supuestos 
acuerdos alcanzados, estas propuestas 
establecen una sistemática y permanente 
presencia de agentes estatales en la vida 
cotidiana de las personas, donde la búsqueda 
del cambio de actitudes implica la puesta en 
práctica de procesos de acompañamiento 
psicosocial y sociolaboral. Mientras que el 
primero está asociado, por ejemplo, a que 
las familias problematicen los sentidos que 
subyacen a relaciones entre sus miembros 
y el entorno, como así también accedan a 
competencias sociales; el segundo busca la 
promoción de competencias de empleabilidad 
y facilitar el acercamiento y participación de 
las personas en el mundo laboral.

En Colombia, la experiencia de la Red 
Unidos también supone procesos de 
acompañamiento familiar y comunitario, 
a partir del trabajo en torno a distintas 
dimensiones vinculadas al Desarrollo 
Humano; dimensiones que se traducen en 
logros básicos o condiciones mínimas a las 
que deben alcanzar las familias con las 
cuales se trabaja. Procurando desarrollar 
el potencial humano de las familias [17], 
esta propuesta supone confección de Plan 
Familiar que contiene las prioridades de las 
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familias y las formas y acciones necesarias 
para el cumplimiento de los logros básicos 
en el corto, mediano y largo plazo. Este Plan 
Familiar contiene, entonces, los compromisos 
y responsabilidades familiares, comunitarias 
e institucionales para fortalecer el proceso 
de autogestión familiar [18]. 

En términos operativos, la confección del 
mencionado Plan implica la realización 
de sesiones con las unidades familiares 
destinadas a abordar la definición de los 
ejes centrales y las acciones familiares, 
comunitarias e institucionales para la 
consecución de los logros. Entre los ejes a 
abordar, aparecen la dimensión “ingresos 
y trabajo”, donde las personas en edad 
de trabajar deben acceder a servicios 
de intermediación laboral o asistencia 
técnica o apoyo a emprendimientos o 
procesos asociativos o capacitación laboral 
o certificación de competencias laborales; 
la dimensión “nutrición”, destinada a 
trabajar el acceso a los alimentos y el 
consumo practicando hábitos saludables. 
La dimensión “dinámica familiar”, hace 
referencia, por su parte, a que la familia 
cuente con un tejido familiar fortalecido y 
mecanismos saludables de convivencia y 
de expresión de afecto. Finalmente, en la 
dimensión vinculada al ahorro se establece 
que la familia debe definir una cuota de 
ahorro a través de mecanismos financieros 
[19]. 

Considerando el fortalecimiento de los 
procesos de coordinación con el resto de la 
política pública a partir de las experiencias 
de transferencias condicionadas, la 
propuesta mexicana Prospera permite 
identificar varios elementos que están 
presente en distintas experiencias de la 
región. Mediante distintas líneas de acción 
asociados a la vinculación institucional, el 
acceso a servicios financieros y a programas 
sociales que incrementen las capacidades 
productivas del hogar, la propuesta establece 

una interrelación con la política social 
en general que refuerza mecanismos de 
inducción y disciplinamiento del cotidiano. 

Este proceso de transferencias de 
responsabilidades a los involucrados se 
expresa, por un lado, en el imperativo a 
identificar el potencial del beneficiario 
para realizar proyectos, y, por el otro, en el 
asesoramiento sobre la elaboración y registro 
del proyecto productivo a beneficiarios 
con potencial provechoso. La inserción de 
las personas en el mercado de trabajo es 
abordada a partir de la valoración de los 
conocimientos, habilidades y destrezas 
y, en estrecha relación, la realización de 
test de identificación de talento, cursos de 
capacitación y apoyo al autoempleo [20]. 

En Brasil el trabajo socioeducativo con las 
familias que participan del Bolsa Familia 
es coordinado por el Programa de Atención 
Integral a la Familia (PAIF), el cual persigue 
como objetivos generales apoyar a las 
familias para prevenir la ruptura de lazos, 
promover el acceso a derechos y mejorar la 
calidad de vida. Procurando continuar a la 
convivencia familiar, se desarrollan acciones 
tendientes a estimular las potencialidades 
familiares y comunitarias para la resolución 
de necesidades. Al igual que varias de las 
propuestas mencionadas, operativamente se 
lleva a cabo un acompañamiento familiar 
mediante visitas domiciliarias y acciones 
comunitarias para la construcción de 
soluciones a problemas comunes [21].

La dinámica que adquiere la experiencia 
ecuatoriana resulta bastante similar en su 
lógica y mecanismos de articulación, donde 
nuevamente el proceso de acompañamiento 
adquiere centralidad medular. Orientado a 
que cada familia reconozca sus fortalezas y 
potencialidades, inicialmente esta propuesta 
articula apoyo psicosocial, identificación 
de necesidades y vinculación a procesos 
de inclusión económica [22]. Con miras a 
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la creación de un plan personalizado que 
permita mejorar la calidad de vida de las 
personas involucradas, el acompañamiento 
familiar aparece como la estrategia que 
permite verificar los cambios en las 
conductas y las culturas de las familias, 
además de asesorar sobre los servicios que 
puede recibir de las instituciones del Estado. 

Por su parte, mediante el programa 
complementario Crédito de Desarrollo 
Humano se buscan desarrollar líneas de 
financiamiento para emprendimientos 
de carácter productivo. De este modo, el 
mencionado crédito aparece como una 
herramienta articulada al acompañamiento 
familiar que permite construir iniciativas 
personales y comunitarias para el desarrollo 
de distintos tipos de microemprendimientos, 
individuales o asociativos, pensados como 
alternativas de ingresos que permitan 
a los beneficiarios mejorar su situación 
socioeconómica [22]. 

Conclusiones

El análisis de los PTMC considerados 
permite apreciar el fortalecimiento 
de distintas líneas estratégicamente 
articuladas, siendo una lógica que se 
encuentra en un proceso de expansión en 
la región, donde la institucionalidad que 
adquiere en cada país muestra que se trata 
de una agenda en construcción. En esta 
racionalidad, la individualización de los 
problemas sociales, mediante la estrategia 
de inducción comportamental, se reactualiza 
a partir de un conjunto de componentes 
orientados a intervenir en la vida cotidiana 
de los sujetos, sea de manera individual o en 
su unidad familiar. 

Estas lógicas que asume el proceso de 
acompañamiento, permite la articulación de 
las transferencias monetarias con distintos 
servicios y/o programas complementarios, 
los cuales básicamente suponen la 

transferencia de recursos, prestaciones 
y servicios a distintas esferas de la vida 
cotidiana de las familias. En términos 
generales, estas acciones complementarias 
se asocian, en primer lugar, a la 
realización de transferencias de recursos 
y/o prestaciones a las unidades familiares 
para que puedan acceder a un determinado 
servicio y/o resolver una necesidad/
logro determinado. En segundo lugar, 
se encuentra un conjunto de programas 
destinados a intervenir en las relaciones que 
se producen entre los miembros de la unidad 
familiar, centralmente aquellas vinculadas 
al cuidado de los niños. Estos programas, 
proponen estrategias educativas orientadas 
a fortalecer las habilidades personales, 
sociales y parentales a fin de orientarlos en 
la estimulación del aprendizaje y desarrollo 
de los niños, adquiriendo particular énfasis 
aquellas acciones vinculadas al cuidado de 
la salud.

Finalmente, se identifican aquellos ejes o 
programas orientados a abordar la relación 
de los miembros de la unidad familiar con 
el mercado de trabajo, ya sea mediante el 
desarrollo de instancias de capacitación 
orientadas a la formación de oficios y posterior 
inserción laboral en un puesto de trabajo 
dependiente, o promoviendo el autoempleo 
y la práctica de micro-emprendimientos 
que buscan facilitar ingresos de manera 
autónoma. 

Estos trazos comunes en la articulación de las 
transferencias monetarias condicionadas con 
intervenciones en la dinámica familiar, sea 
en cuestiones vinculares de sus integrantes 
o de la inserción de alguno de ellos en el 
mercado de trabajo, permite apreciar cierta 
homogeneidad en la tendencia que asumen 
estas experiencias, donde los procesos de 
individualización de las expresiones de 
la “cuestión social” se refuerzan con una 
lógica que niega o invisibiliza procesos 
organizativos y procura la resolución de 
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las necesidades que impone la reproducción 
social en los límites de la unidad familiar. 
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